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La Corporación Autónoma Regional del Quindío, dentro de las acciones que adelanta en Pro de la 
Gestión del Riesgo de Desastres y el Cambio Climático, apoya las labores institucionales que 
contribuyen a la sostenibilidad ambiental del territorio. Para lo cual, viene implementando la 
estrategia de difusión de información sobre la gestión del riesgo, a través de la generación de 
boletines informativos en esta temática. 
 

 

Fuente: UNGRD 
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CONOCIMIENTO, MEDIDAS DE REDUCCIÓN Y RESPUESTA 
ANTE AVANCE DE LA PRIMERA TEMPORADA DE LLUVIAS 

EN EL PAÍS 
 

Bogotá, 30/04/2020 

  

 

Desde el 16 de marzo inició la primera temporada de lluvias en Colombia y aunque en los últimos 
días, se han registrado precipitaciones en varias zonas del territorio nacional, la coordinación y 
seguimiento que se realiza desde la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres, la 
articulación de las diferentes entidades técnicas y operativas del Sistema Nacional de Gestión del 
Riesgo de Desastres, el pronóstico y monitoreo del IDEAM, entre otras; y pese a las dificultades 
enmarcadas en la emergencia sanitaria por el COVID-19, han sido acciones esenciales para reducir 
el riesgo, realizar la activación de los planes de contingencia en los territorios, fortalecer las 
medidas de preparación y mitigación, y desde luego, para generar una atención oportuna por parte 
de las autoridades territoriales. 
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Se han registrado un total de 96 eventos en 22 departamentos y 79 municipios del país: 36 
vendavales, 22 deslizamientos, 17 temporales, 15 inundaciones, 3 avenidas torrenciales y 3 
crecientes súbitas.  Estos eventos asociados a la temporada de lluvias, han dejado una afectación 
de dos personas heridas, cuatro personas fallecidas, 1.905 familias afectadas, 45 viviendas 
destruidas y 1.312 viviendas averiadas. 
 
De acuerdo con este reporte de la Sala de Crisis Nacional de la UNGRD, los departamentos con 
mayor número de eventos registrados a la fecha, son Antioquia (11), Nariño (9), Risaralda (8), 
Santander (6), Atlántico (5), Cundinamarca (5), Cesar (5), Chocó (4), Cauca (4) y Boyacá (4). 
   
La UNGRD hace un llamado los Alcaldes, Gobernadores, a los Consejos Territoriales de Gestión del 
Riesgo, a las diferentes entidades operativas, sectores y a la comunidad en general a mantener el 
monitoreo y las medidas necesarias en esta temporada de lluvias, así como a seguir las 
recomendaciones de las autoridades, más aún, en el marco del aislamiento preventivo obligatorio y 
las medidas de mitigación y contención frente al COVID-19. 

 

Fuente: UNGRD 

http://portal.gestiondelriesgo.gov.co/Paginas/Noticias/2020/Conocimiento-medidas-de-reduccion-y-respuesta-ante-

avance-de-la-primera-temporada-de-lluvias-en-el-pais.aspx 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://portal.gestiondelriesgo.gov.co/Paginas/Noticias/2020/Conocimiento-medidas-de-reduccion-y-respuesta-ante-avance-de-la-primera-temporada-de-lluvias-en-el-pais.aspx
http://portal.gestiondelriesgo.gov.co/Paginas/Noticias/2020/Conocimiento-medidas-de-reduccion-y-respuesta-ante-avance-de-la-primera-temporada-de-lluvias-en-el-pais.aspx
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Desde la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres se  recuerda a las autoridades y a 
la comunidad a seguir las siguientes recomendaciones.  

 Mantener el monitoreo de la información y alertas provenientes del IDEAM y la UNGRD. 

 No exponerse en zonas de riesgo de deslizamiento e inundación. 

 Evitar arrojar basura y otro tipo de elementos a los ríos y quebradas ya que puede producir 

represamientos. 

 No desviar ni taponar caños o desagües. 

 Asegurar muy bien techos, tejas y láminas de zinc y en general los objetos que podrían ser 

arrastrados por la fuerza de vientos intensos, asociados a vendavales. 

 Limpiar los techos, canales y canaletas para evitar inundaciones en las viviendas. Hacer 

mantenimiento de las cubiertas, goteras y fallas estructurales. 

 Evitar conducir cuando esté lloviendo, ello disminuye la visibilidad y se incrementa el riesgo 

de accidentes. 

 Estar muy atento a las tormentas eléctricas, evitar ubicarse a campo abierto cuando estas se 

presentan. 

 Tener precaución durante paseos o salidas a ríos y quebradas. Si empieza a llover y se 

observa cambio en el cauce o sonidos fuertes, alejarse, ya que puede presentarse una 

creciente súbita por incremento de las lluvias. 

 Identificar los números de emergencias y tenerlos siempre a la mano (Cruz Roja 132, 

Defensa Civil 144, Bomberos 119, Emergencia Nacional y Policía 123, Policía de Tránsito y 

Trasporte #767). 

 Estimular la consolidación de planes familiares de emergencia de manera que se conozca por 

todos los integrantes de la familia permitiendo actuar de manera rápida en cualquier 

situación. Tenga a mano un maletín familiar de emergencia. 

 Informar a las autoridades señales de peligro o cambios importantes que permitan la emisión 

de alertas oportunas. 

Fuente: UNGRD 

http://portal.gestiondelriesgo.gov.co/Paginas/Slide_home/Primera-Temporada-de-Lluvias-2020.aspx 
 

http://portal.gestiondelriesgo.gov.co/Paginas/Slide_home/Primera-Temporada-de-Lluvias-2020.aspx
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CLIMATOLOGÍA: Mayo hace parte de la primera temporada lluviosa del año en la región 
Andina, época en la cual la ZCIT se ubica en el centro del territorio nacional. Al oriente del país, las 
precipitaciones dependen más de las fluctuaciones asociadas a la ZCAS y del ingreso de masas 
húmedas procedentes del sur de continente, lo cual marca el inicio de la temporada de lluvias a lo 
largo del Piedemonte Llanero de la Orinoquia. Sobre la región Caribe, es normal que aumenten 
significativamente los volúmenes de precipitación con respecto al mes anterior, producto del paso 
de ondas tropicales de este – temporada de mayo a noviembre. En la región Pacífica se 
incrementan las precipitaciones con respecto a abril y, paulatinamente sobre la Amazonía, empiezan 
a disminuir los volúmenes de precipitación con respecto al mes anterior sobre el trapecio 
Amazónico, pero continúan en ascenso hacia el piedemonte de esta región, para alcanzarsus 

máximos volúmenes hacia el mes de junio.  
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PREDICCIÓN: En el territorio nacional, predominarían las lluvias dentro de los valores NORMALES 
(volúmenes de lluvia típicos de mayo). Las lluvias por debajo de lo normal, con déficit entre el 10% 
y 20% con respecto al valor climatológico, se concentrarían en sectores del suroccidente de Chocó, 
en el sur Boyacá, oriente de Casanare, norte de Vichada y suroriente de Guainía. Reducciones de 
hasta 60% se presentarían en el Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina. Las 
lluvias por encima de los promedios (con excesos que podrían superar el 40% con respecto al 

promedio) se registrarían en la Península de La Guajira.  

Se espera comportamiento normal en áreas restantes. 
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CLIMATOLOGÍA Junio es el mes de transición entre la primera temporada de precipitaciones y la 
segunda temporada de menos lluvias del año, especialmente en la región Andina, donde 
típicamente se presentan disminuciones en las precipitaciones en diversos sectores con respecto al 
mes anterior. En la región Caribe es normal que las lluvias persistan, debido a la migración 
paulatina de la Zona de Convergencia Intertropical (ZCIT) desde el centro hacia el norte del país, 
junto con la actividad ciclónica del mar Caribe propia de la época del año. Al oriente del territorio 
nacional, las precipitaciones dependen más de las fluctuaciones asociadas a la migración de la Zona 
de Convergencia del Atlántico Sur (SACZ), la cual apoya la transición de la época de menos lluvias a 
la temporada de mayores precipitaciones, de mitad y parte del segundo semestre del año en la 
Orinoquía colombiana. En la Amazonía, se incrementan las lluvias al nororiente, mientras que 
descienden en ampliossectores, especialmente los que se ubican en el centro y sur de la región. 
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PREDICCIÓN En el territorio nacional se esperan lluvias dentro de los valores NORMALES 

(volúmenes de lluvia típicos de junio) y LIGERAMENTE PORDEBAJO.  

Se estiman lluvias por debajo de lo normal, con déficit entre 10% y 20% con respecto al valor 
climatológico, en amplios sectores de las regiones Caribe y Andina. Reducciones de hasta 40% se 
concentrarían en áreas de La Guajira y Cesar. Las lluvias por encima de los promedios (con excesos 
entre 10%y 20% con respecto al promedio) se registrarían al sur de Amazonas.  

El comportamiento normal predominaría en áreas restantes – destacándose en las regiones Insular 

Caribe, Pacífica, Orinoquía y Amazonía 
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Cuenca del río Magdalena y Cauca: Se espera que se mantengan los niveles en condiciones 
cercanas a los valores medios en la parte alta y media de estas cuencas. Con la ocurrencia de 
lluvias intensas en las cuencas de aporte se pueden presentar crecientes súbitas en los principales 
afluentes y en ríos de montaña. Con el aumento de los aportes provenientes de los afluentes se 
espera una tendencia al ascenso en los niveles, los cuales se mantendrán en el rango inferior a los 
promedios históricos de la época. 

 

 

Región Andina: En gran parte de la región la amenaza se prevé con tendencia a moderada, 
especialmente en Santander, Eje Cafetero, Cauca, Boyacá, norte de Nariño, Antioquia, 
Cundinamarca, Tolima y Huila, exceptuando sectores del noroccidente del departamento de 

Antioquia en donde prevalecerá la amenaza alta. 

Recomendaciones: Se prevé muy alta la probabilidad de ocurrencia de deslizamientos de tierra 
en áreas inestables de la región Pacífica y amenaza alta en los departamentos del sur de esta 
región. En departamentos del Piedemonte Amazónico (Putumayo, Caquetá y Cauca) y del 
Piedemonte Llanero, así como en el noroccidente de Antioquia y suroccidente de la región Caribe, 
se espera una amenaza alta. De otro lado, en la mayor parte de la región Andina, incluyendo 
extensiones de la Sierra Nevada de Santa Marta y Serranía de Perijá se prevé amenaza moderada. 
Por lo anterior, se sugiere mantener la vigilancia, especialmente en áreas tradicionalmente 

inestables y que hayan presentado eventos. 

Al Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, se recomienda mantener activos los planes 
de contingencia ante la probabilidad de ocurrencia de deslizamientos de tierra en áreas inestables y 
vulnerables que han presentado o presentan dinámicas actuales por condiciones de inestabilidad de 

laderas. 

A los sectores de infraestructura vial, transporte, servicios públicos, recreación y demás sectores 
tener en cuenta que se mantiene la amenaza por deslizamientos de tierra en áreas inestables de 
ladera especialmente en los departamentos de Chocó, Nariño y piedemonte Llanero y piedemonte 
Amazónico, así como en algunos sectores de la región Andina. No descartar la ocurrencia de 
avenidas torrenciales en las cuencas de alta pendiente ocasionadas por eventos extremos 
hidrometeorológicos locales. 



 

 

 

No. 4 del mes de mayo 
 

 

Se sugiere mantener la cobertura vegetal y la humedad en los suelos, para prevenir y mitigar los 
procesos de degradación de los suelos por erosión y salinización, en aquellas zonas donde se sigue 
presentando déficit de agua. 

 

Región Andina: Para el altiplano Cundiboyacense y oriente del departamento de Santander se 
prevé una probabilidad alta; para el norte del departamento de Norte de Santander, occidente de 
los departamentos de Santander, Boyacá y Cundinamarca, oriente de los departamentos de Tolima, 
Cauca y Nariño, incluido el departamento del Huila se prevé moderada. En el resto de la región se 

espera una condición baja. 

 Probabilidad Alta Cuando las condiciones de humedad disponibles para la vegetación presente son 
muy escasas, las condiciones de precipitación esperadas para el período (mes) son escasas y la 
temperatura, brillo solar y vientos son altos, lo cual favorece la propagación del fuego.  

Probabilidad Moderada Cuando existen condiciones de disponibilidad de humedad para la 
vegetación presente; pero las condiciones de precipitación esperadas para el período (mes), la 

temperatura, brillo solar y vientos son altos, lo cual favorece la propagación del fuego o viceversa.  

Probabilidad Baja Cuando existen condiciones de disponibilidad de humedad para la vegetación 
presente y las condiciones de precipitación esperadas para el período (mes), la temperatura, brillo 
solar y vientos son bajos, lo cual inhibe en alguna medida la propagación del fuego o viceversa. 

Recomendaciones: A la comunidad en general, a los turistas y caminantes, apagar debidamente 
las fogatas y colillas encendidas, no dejar residuos de materiales tipo vidrio u otros elementos que 
permitan concentrar la radiación, igualmente reportar a las autoridades en caso de ocurrencia de 
incendios. 

A los Consejos de Gestión de Riesgo de Desastres Departamentales Distritales y Municipales (Art 15 
de la Ley 1523), y a las autoridades ambientales regionales y locales, mantener activos los planes 
de prevención y atención de incendios con el fin de evitar la ocurrencia y propagación de los 

mismos especialmente en áreas de reserva forestal y de Parques Nacionales Naturales. 

A los sistemas regionales y locales de bomberos disponer de los elementos y la logística necesaria 
para la atención oportuna de eventos de incendio de la cobertura vegetal. 
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A las personas que realizan quemas abiertas controladas para actividades agrícolas y mineras, se 
les recuerda que, para permitir se realización, deben cumplir con los requisitos, términos y 
condiciones establecidos en la Resolución No. 532 de 2005 del Ministerio de Ambiente, Vivienda y 

Desarrollo Territorial hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

 

 

Región Andina: En general se esperan condiciones de humedad en los suelos usuales para la 
época, con predominio de estados con tendencia a semihúmedo, salvo en el noroccidente de 
Antioquia en donde predominará el estado muy húmedo. No obstante, pueden llegar a presentarse 

condiciones con tendencia a suelos semisecos en las algunas zonas de los valles interandinos. 

RECOMENDACIONES: 

 

Fuente: IDEAM 
http://www.pronosticosyalertas.gov.co/documents/21021/96293907/05_Bolet%C3%ADn_Predicci%C3%B3n_Climatica_Mayo_2020.p
df/1794e1ca-8ee4-4c0b-84c1-cea59298e252?version=1.0 

 

http://www.pronosticosyalertas.gov.co/documents/21021/96293907/05_Bolet%C3%ADn_Predicci%C3%B3n_Climatica_Mayo_2020.pdf/1794e1ca-8ee4-4c0b-84c1-cea59298e252?version=1.0
http://www.pronosticosyalertas.gov.co/documents/21021/96293907/05_Bolet%C3%ADn_Predicci%C3%B3n_Climatica_Mayo_2020.pdf/1794e1ca-8ee4-4c0b-84c1-cea59298e252?version=1.0
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ESTACIONES IDEAM EN LÍNEA 

 

Fuente: IDEAM 

http://visormapas.ideam.gov.co/datainmotion-geox/productos/generales/estaciones/automaticas/crudos/instantaneos/ 

 

COMPORTAMIENTO PRECIPITACIONES MES DE MAYO 
DEPARTAMENTO DEL QUINDIO 

 

http://visormapas.ideam.gov.co/datainmotion-geox/productos/generales/estaciones/automaticas/crudos/instantaneos/
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 Precipitación acumulada por estación CRQ y municipio mes de Mayo de 2020: 
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FUENTE:     Reporte diario de precipitaciones    Subdirección de Gestión Ambiental-CRQ 
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OTRAS NOTAS DE INTERÉS 

UNGRD INICIA CICLO DE EVENTOS VIRTUALES EN TORNO A LA GESTIÓN DEL RIESGO 

DE DESASTRES 

 

 

Dado que los procesos de gestión del riesgo de desastres no pueden detenerse y menos a causa de 
la actual emergencia por el COVID-19, la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres -
UNGRD ha organizado una serie de eventos virtuales periódicos bajo la premisa “El planeta pide la 
palabra”. 

Con esta iniciativa, la UNGRD a través de charlas, conferencias, foros, simposios, entre otros, busca 
promover espacios en torno a la gestión del riesgo de desastres en Colombia, con el fin de 
escuchar, analizar, proponer, disertar y correlacionar las reflexiones de investigadores y académicos 
expertos en esta materia, convirtiéndose en un punto de encuentro, análisis y debate entre el (los) 
invitado (s) y los participantes. 

Esta serie de eventos inició el miércoles 13 de mayo con una charla de 4:00 a 5:00 p.m. 

   
Desde la UNGRD se invita a estudiantes, profesionales en gestión del riesgo de desastres, entidades 
técnicas y operativas del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, entidades públicas y 
privadas y público en general a participar de esta serie de eventos que permitirá identificar  
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acciones, mecanismos y reflexiones en materia de gestión del riesgo de desastres para desarrollar 
acciones bajo los esquemas de corresponsabilidad. 

Para inscribirse a los diferentes eventos, se deberá estar atento a la difusión que la UNGRD realice 
por los diferentes medios digitales como: 

 

Página web: www.gestiondelriesgo.gov.co 

Twitter: @UNGRD 

Facebook: GestionUNGRD 

Instagram: ungrd_oficial 

 

Fuente: UNGRD 

http://portal.gestiondelriesgo.gov.co/Paginas/Noticias/2020/UNGRD-inicia-ciclo-de-eventos-virtuales-en-torno-a-la-
gestion-del-riesgo-de-desastres.aspx 

 

LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES UN COMPONENTE A 
INCORPORAR EN EL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO 

Bogotá, 07/05/2020 
 

La crisis mundial a causa del Covid-19 ha obligado al mundo entero a replantear sus dinámicas 
diarias enfocadas a combatir la actual pandemia. Uno de los tantos retos que se están afrontando 
es el cuidado de la salud de los trabajadores; en parte, por la preocupación que existe que al 
reanudar las actividades laborales los progresos obtenidos en la supresión del virus incrementen. 

 

 

 

 

http://www.gestiondelriesgo.gov.co/
http://portal.gestiondelriesgo.gov.co/Paginas/Noticias/2020/UNGRD-inicia-ciclo-de-eventos-virtuales-en-torno-a-la-gestion-del-riesgo-de-desastres.aspx
http://portal.gestiondelriesgo.gov.co/Paginas/Noticias/2020/UNGRD-inicia-ciclo-de-eventos-virtuales-en-torno-a-la-gestion-del-riesgo-de-desastres.aspx
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Por lo tanto, el pasado 28 de abril Día Mundial de la Salud y Seguridad en el Trabajo se  enfocó en 
abordar el brote de enfermedades infecciosas en el trabajo, en especial la causada por el 
Coronavirus, allí la Organización Internacional del Trabajo-OIT reconoció el gran reto que enfrentan 
los gobiernos, trabajadores y todas las sociedades en el mundo para combatir la pandemia del 
COVID -19, en donde los Sistemas de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST han 
tenido que gestionar el cambio a los nuevos procesos de trabajo y medidas de protección para los 
trabajadores con el único objetivo de salvar vidas. 

La OIT también invitó a tomar acciones para detener la propagación del virus, llama a la reflexión 
sobre los procesos de análisis y comprensión de los riesgos laborales desde una perspectiva 
integral, considerando las herramientas, instrumentos y legislación en la materia existentes en los 
países. Es allí, donde toma gran relevancia que los representantes legales y responsables del SG-
SST consideren ampliar los criterios de desarrollo del componente de gestión de amenazas, el cual 
incorpora la continuidad de negocio y ayuda mutua como elementos claves para proteger la vida de 
los trabajadores y continuidad de la operación. 

¿Entonces qué implica la gestión de amenazas? Implica que desde las organizaciones se realicen 
análisis de contexto interno y externo frente a los fenómenos amenazantes geológicos, 
hidrometeorológicos, tecnológicos y biosanitarios, logrando una mirada integral desde la dinámica 
del territorio en la que se ejecuta la operación y es la oportunidad para articular e incorporar la 
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gestión del riesgo de desastres como un componente fundamental del SG-SST que aporta a salvar 
vidas. 

Un instrumento para considerar por las organizaciones es el Plan de Gestión del Riesgo de 
Desastres para Entidades Públicas y Privadas- PGRDEPP, el cual brinda elementos para comprender 
el riesgo desde los procesos internos de la organización y desde su interacción con el entorno 
social, ambiental y económico, permitiendo establecer un contexto, valorar y monitorear el riesgo.  
Del mismo modo, el PGRDEPP orienta las acciones para la reducción del riesgo a través de la 
intervención prospectiva, intervención correctiva y protección financiera. Así como, actividades 
claves para preparar mecanismos de respuesta y definir planes de emergencia y contingencia. 
  
Desde la UNGRD se invita a los representantes legales y responsables de los SG-SST como 
integrantes del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, a que adelanten la revisión y 
actualización de los PGRDEPP considerando los diferentes fenómenos amenazantes que puedan 
afectar la vida de los trabajadores y continuidad de la operación, lo cual permitirá establecer 
controles tempranos y disminuir pérdidas.  ¡Porque la prevención es de todos! 

 

Fuente: UNGRD 

http://portal.gestiondelriesgo.gov.co/Paginas/Noticias/2020/La-gestion-del-riesgo-de-desastres-un-componente-a-
incorporar-en-el-Sistema-de-Gestion-de-Seguridad-y-Salud-en-el-Trabajo.aspx 

 

COLOMBIA, UN PAÍS CON MÚLTIPLES AMENAZAS GEOLÓGICAS, PERO 
¿POR QUÉ SUCEDE ESTO?, EN LA UNGRD SE LO EXPLICAMOS 

 

- El país se encuentra ubicado sobre el Cinturón de Fuego del Pacífico. -Actividad volcánica, sismos, 
movimientos en masa, tsunamis; amenazas de origen geológico. 

- Colombia posee costas en el Pacífico y en el Caribe, y debido a su ubicación cerca de la línea ecuatorial 
experimenta lluvias altamente intermitentes en el espacio y el tiempo. 

- Cerca del 87% de la población en Colombia se encuentra expuesta a amenaza sísmica alta e intermedia, 
más de 82% está expuesta a amenaza alta por movimientos en masa; el 14.5% se encuentra expuesta a 

amenaza por tsunami y más de 0.7% se encuentra expuesta a amenaza volcánica alta y media. 

 

 

 

http://portal.gestiondelriesgo.gov.co/Paginas/Noticias/2020/La-gestion-del-riesgo-de-desastres-un-componente-a-incorporar-en-el-Sistema-de-Gestion-de-Seguridad-y-Salud-en-el-Trabajo.aspx
http://portal.gestiondelriesgo.gov.co/Paginas/Noticias/2020/La-gestion-del-riesgo-de-desastres-un-componente-a-incorporar-en-el-Sistema-de-Gestion-de-Seguridad-y-Salud-en-el-Trabajo.aspx
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- El país cuenta con una Política Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y un Sistema Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres (SNGRD) establecidos en la Ley 1523 de 2012. 

 

Debido a que Colombia presenta características geográficas, hidroclimatológicas y geológicas 
complejas producto de su ubicación tectónica y ecuatorial, la Unidad Nacional para la Gestión del 
Riesgo de Desastres quiere dedicar un espacio para hablar de las amenazas geológicas con las 
cuales el país debe convivir.  

Ejemplo de ello, están los sismos presentados recientemente en Mompox, Bolívar de magnitud 5.7 
que dejó afectaciones en viviendas y en una estación de Policía, así como en Los Santos, Santander 
donde un sismo de 5.1 causó el colapso de un puente peatonal con daños en el tubo madre del 
acueducto en el municipio de Chía, Cundinamarca. 

¿Esto por qué se da?, porque el país se encuentra ubicado sobre el Cinturón de Fuego del Pacífico; 
la convergencia de las placas tectónicas: Suramericana, Nazca y Caribe da origen al sistema 
montañoso de los Andes (cordilleras Oriental, Central y Occidental), un escenario propicio para la 
generación de amenazas de origen geológico tales como: 

Actividad volcánica con más de 23 volcanes activos ubicados principalmente en la Cordillera Central, 
sismos con fuentes sismotectónicas asociadas principalmente a la zona de subducción en el Pacífico 
y deformación cortical, tsunami causados principalmente por sismos con fuente en la zona de 
subducción en el Pacífico y en la región Caribe (además de la fuente sísmica, existe el potencial de  
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ocurrencia de tsunami causado por deslizamiento submarino), y movimientos en masa asociados a 
zonas de ladera y cuyo principal detonante son las lluvias intensas y/o prolongadas que junto con 
las inundaciones, afectan significativa sobre a la población. 

Esto aunado a que Colombia posee costas en el Pacífico y en el Caribe, y debido a su ubicación 
cerca de la línea ecuatorial experimenta lluvias altamente intermitentes en el espacio y el tiempo 
que están influenciadas por una serie de elementos diferentes, como los patrones de circulación 
atmosférica sobre el vecino Mar Caribe y el Océano Pacífico, y la dinámica hidroclimática combinada 
de las cuencas del Amazonas y del Orinoco. Así mismo, el sistema montañoso de los Andes 
interviene en los patrones climáticos y las precipitaciones en toda la región; lo anterior, sumado al 
cambio climático, conlleva a la generación de fenómenos climáticos más intensos, frecuentes e 
impredecibles. 

Bajo ese contexto, Colombia con una población de 48.258.494 de personas de acuerdo al censo del 
DANE 2018, cerca del 87% se encuentra expuesta a amenaza sísmica alta e intermedia, más de 
82% está expuesta a amenaza alta por movimientos en masa; mientras que alrededor del 14.5% se 
encuentra expuesta a amenaza por tsunami y más de 0.7% se encuentra expuesta a amenaza 
volcánica alta y media. 

Por otra parte, registros históricos de eventos ocurridos entre 1912 y 1919, relacionados con: 
tsunami, actividad volcánica, actividad sísmica y movimientos en masa, registran la muerte de más 
de 35.000 personas ocasionando diversos impactos socioeconómicos, revelando el poder 
devastador de éstos fenómenos.  

Entre los desastres de origen geológico que han marcado hitos en la historia de Colombia, se 
encuentra el de1999,  donde la ciudad de Armenia fue devastada por un sismo de magnitud 6.1, 
que afectó a varios municipios de los departamentos de Quindío y Risaralda. En total, según la 
Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), el sismo dejó 1.185 pérdidas de 
vidas, de las cuales 1.110 ocurrieron en el departamento del Quindío. 

Como consecuencia de muchos de los desastres mencionados, se han generado y fortalecido una 
serie de políticas y normas relacionadas con manejo de desastres, ordenamiento y planificación 
territorial. En la actualidad, Colombia cuenta con una Política Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres y un Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SNGRD) establecidos en la 
Ley 1523 de 2012, los cuales tienen como objetivo llevar a cabo el proceso social de la gestión del 
riesgo con el propósito de ofrecer protección a la población del territorio colombiano, mejorar la 
seguridad, el bienestar y la calidad de vida y contribuir al desarrollo sostenible. 

Finalmente, se exhorta a las autoridades territoriales a revisar sus estrategias de respuesta 
incluyendo dentro de los protocolos actuales para la respuesta a emergencias, preparativos 
asociados a afrontar escenarios complejos simultáneos de eventos de origen geológicos y  
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aislamiento preventivo obligatorio por la pandemia por el Nuevo Coronavirus – COVID19, medidas 
tendientes a asegurar la protección del personal de respuesta y la disposición adecuada de 
alojamientos temporales, con miras a no generar la propagación del virus y garantizar la protección 
a la población de manera oportuna y efectiva. 

“El riesgo de desastres surge de la combinación de la amenaza y la vulnerabilidad de los elementos 
expuestos y su gestión es responsabilidad de todos” 

Fuente: UNGRD 

https://repositorio.gestiondelriesgo.gov.co/bitstream/handle/20.500.11762/29730/Boletin_de_prensa_N_057.
pdf?sequence=1&isAllowed=y 

 

 

 

 

Fuente: MADS 

https://negocios-verdes-mads.hub.arcgis.com/ 
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https://repositorio.gestiondelriesgo.gov.co/bitstream/handle/20.500.11762/29730/Boletin_de_prensa_N_057.pdf?sequence=1&isAllowed=y
https://negocios-verdes-mads.hub.arcgis.com/


 

 

 

No. 4 del mes de mayo 

 

DEPARTAMENTO 

APROBADOS 2 LABORATORIOS PARA DIAGNÓSTICO DE LA COVID-19 

 MAY 19 2020 

El ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación gestionó $4.520.485.196 para dotar los centros de 

salud pública de Quindío. 

El ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación gestionó la aprobación de $249.276.310.968 para 
el fortalecimiento de 88 laboratorios de salud pública en 27 departamentos para la realización de 
pruebas diagnósticas de la COVID-19, entre los cuales está Quindío, que recibirá 
$4.520.485.196. Los centros de diagnóstico en el departamento serán el de la Universidad del 
Quindío y el departamental. 

El rector de la Uniquindío, José Fernando Echeverry Murillo, sostuvo que, en el marco de la 
pandemia, una vez el  Instituto Nacional de Salud, INS, entregó los lineamientos para trabajar en la 
implementación y certificación de los laboratorios, se inició el proceso para la postulación. 

En reunión con el gobernador de Quindío, Roberto Jairo Jaramillo Cárdenas, y otros funcionarios del 
laboratorio de la universidad y del departamental, el mandatario se comprometió a ampliar los 
recursos y logró duplicarlos. “Hoy, a falta de uno, contaremos con 2 laboratorios en el Quindío”, 
concluyó el rector. 

Indicó que se dará inicio al proceso administrativo de apropiación y destinación de los recursos, de 
acuerdo con los parámetros de ley para el caso. 

 

Fuente: La  crónica del Quindío 

https://www.cronicadelquindio.com/noticia-completa-titulo-aprobados-2-laboratorios-para-diagnostico-de-la-
covid-19-nota-139176 
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ALERTAS DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO REPORTES IDEAM 21-05-2020 
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APOYO DEL GRUPO DE GESTIÓN DEL RIESGO CRQ AL DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO: 
 
 

  
 

Comité municipal de gestión del riesgo de desastres municipio de Calarcá-Tema deslizamiento Villa Karina-Mayo 14 
de 2020 
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Visita Interinstitucional CRQ- OMGERD Calarcá-UDGERD- Infraestructura Gobernación del Quindío-Infraestructura 
de Alcaldía de Calarcá-Multipropósito-Batallón Cisneros Tema deslizamiento Villa Karina-Mayo 14 de 2020 

 
 
 
 

  
 

Apoyo visitas técnicas Quebrada la Congala Corregimiento de Barcelona Municipio de Calarcá 
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Caracterización espacial con Dron 
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     Profesional Especializado                                         Técnico Operativo 
     Área de Gestión de Riesgo de Desastres                    Área de Gestión de Riesgo de Desastres 
     Subdirección de Gestión Ambiental                            Subdirección de Gestión Ambiental 
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